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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 18 días del 
mes de Mayo del año 2017, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN, contenido en el 
Expte: Nº 004/17 de autoría de la DIPUTADA PAOLA BAZÁN (CÁMARA DE 
ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: “PROVISIÓN DE UNA AMBULANCIA 
PARA EL HOSPITAL DE LA LOCALIDAD TAPSO – DEPARTAMENTO EL 
ALTO”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, del 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN  

 

ARTÍCULO 1°.- Ordénese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Salud, la provisión de una ambulancia destinada al Hospital 
ubicado en la localidad de Tapso - Departamento El Alto.  

ARTÍCULO 2°.- Desígnese al Ministerio de Salud de la Provincia como 
autoridad de aplicación.  

ARTÍCULO 3°.- De forma.- 

FIRMANTES: Dip. RUBEN MANZI – Dip. HORACIO SIERRALTA – Dip. 
JUANA FERNANDEZ – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. SERGIO SARACHO 
– Dip: MARISA NOBLEGA. 

g.t 

e.c 

f.l 

 


